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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA

Moción 32/2018, de 10 de mayo, relativa a la realización de un estudio valorativo de necesida-
des de nuevos recursos precisos para mejorar el uso de los itinerarios verdes

La Comisión VIII de Medio Ambiente y Urbanismo de estas Juntas Generales de Álava en 
su reunión del día 10 de mayo de 2018, aprobó la siguiente moción:

Moción 32/2018, de 10 de mayo, relativa a la realización de un estudio valorativo de nece-
sidades de nuevos recursos precisos para mejorar el uso de los itinerarios verdes.

1. Las Juntas Generales de Álava instan al Departamento de Medio Ambiente a realizar un 
estudio valorativo de necesidades de nuevos recursos precisos para mejorar el uso de los iti-
nerarios verdes (establecimiento de servicio de baños, fuentes, áreas de descanso, señalética 
etc.) que cuenten con zona periurbana.

2. Las Juntas Generales de Álava instan al diputado de Medio Ambiente a presentar dicho 
estudio, en esta comisión antes del fin de este ejercicio presupuestario, teniendo en cuenta las 
aportaciones de los ayuntamientos y personas usuarias en general.

3. Las Juntas Generales de Álava instan a que, una vez finalizado el estudio, acometan 
prioritariamente la intervención en el itinerario verde del Nervión.

Vitoria-Gasteiz, 10 de mayo de 2018

El Presidente
PEDRO IGNACIO ELÓSEGUI GONZÁLEZ DE GAMARRA
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